RES.Nº 2234/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-3987, Ent.N° 3245/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el acuerdo complementario a suscribir con el Ministerio de Relaciones Exteriores; 

RESULTANDO: 1) que con fecha con fecha 11/11/15, el MTOP y el MRREE celebraron un Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional, con el objeto de implementar la complementariedad técnica para la ejecución de infraestructura edilicia, y asimismo, para establecer un ámbito de actuación conjunta en actividades de interés común para ambas instituciones, así como para los intereses superiores del Estado, se comprometieron a promover el relacionamiento permanente, cuando cualquiera de las Instituciones firmantes por medio de sus órganos competentes lo requiera, propendiendo a la colaboración mutua en las oportunidades que demandare cualquiera de las partes;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 30/12/15, cometió la intervención del gasto de hasta $ 54:000.000, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los acuerdos complementarios,  previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la Resolución definitiva coincidieran con los antecedentes remitidos;
3) que en la oportunidad, se remite un Acuerdo complementario suscripto con fecha 21/06/17,  ad referéndum de la aprobación 
por el Poder Ejecutivo previa intervención de este Tribunal, cuyo objeto es la refuncionalización y reacondicionamiento del 7º piso de la Sede del MRREE;
4) que el MREE se obliga a transferir al MTOP, la cantidad estimada de $ 19:300.000 (diecinueve millones trescientos mil pesos uruguayos) para atender los gastos que demande la obra y que en caso de insuficiencia de créditos por el aumento de costos, dicho Ministerio gestionará el refuerzo correspondiente, así como a realizar los trámites de los correspondientes permisos requeridos (cláusulas cuarta y quinta);
5) que el MTOP, a través de la Dirección Nacional de Arquitectura, elaborará el programa, anteproyecto y proyecto ejecutivo de las obras, certificará los avances mensuales, el cálculo de las paramétricas, la verificación de los aportes por concepto de leyes sociales y las rendiciones de cuentas correspondientes. Asimismo hará el llamado a licitación pública aportando su infraestructura técnica (cláusulas sexta y séptima);                    
6) que el inicio de las obras será coordinado por las partes, teniendo en cuenta el efectivo depósito o transferencia del aporte dinerario del MRREE, especificando su asignación a la obra establecida en el acuerdo y de conformidad al flujo de fondos para la obra, resultante del llamado a Licitación a convocar con tal finalidad;                         
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, aprobando el Convenio suscrito, autorizando la inversión por el Ministerio de la suma de $ 19:300.000, y la participación de privados en la ejecución y coordinación de las obras o trabajos según acuerden las partes. Asimismo, establece que la Dirección Nacional de Arquitectura deberá rendir cuenta documentada de los fondos conforme con la normativa vigente;

CONSIDERANDO:1) que conforme dispone el Decreto Nº 223/1997, constituye   un   cometido   sustantivo  del   MTOP,  estudiar,  proyectar,  dirigir,

ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como, participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 
2) que el Artículo 325 de la Ley 16.736,  dispone que a la Dirección Nacional de Arquitectura le compete el estudio, proyecto, dirección superior, ejecución o, en su caso, contralor de la ejecución de las obras públicas de arquitectura realizadas por el Estado, persona pública mayor, cuando el monto de las obras exceda el tope fijado para la compra directa ampliada, previniéndose que a los respectivos órganos y organismos integrantes del Presupuesto Nacional corresponderá todo lo relacionado con la planificación y programación de las obras y elección del modo de ejecución, por administración directa o por contrato con terceros, de las obras de que se trate;

3) que el Artículo 175 de la Ley 18.834, autoriza a la Dirección Nacional de Arquitectura a percibir, de los organismos comitentes hasta el equivalente a un 2% del importe de los respectivos contratos que ejecute por la modalidad de contratación de obra pública con privados, con la finalidad de atender gastos de administración, excluidas las retribuciones personales, que irroguen dichas contrataciones, considerándose los mismos como Recursos de Afectación Especial;                                     
4) que conforme con lo establecido en el Decreto    Nº 197/1997 de 11/06/97, le corresponde al Ministerio administrar sus recursos;
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal c) Artículo 33 del TOCAF;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio suscrito;

2) Dictada la Resolución por el ordenador competente, se comete al Contador Auditor ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del gasto de hasta $ 19:300.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva y en el correspondiente Convenio a suscribir, coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 

3) Comunicar al Contador Auditor ante el Ministerio de Relaciones Exteriores; y

4) Devolver los antecedentes.
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